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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
454 Orden ESS/8/2013, de 11 de enero, por la que se declara desierto puesto de 

trabajo de libre designación, convocado por Orden ESS/2445/2012, de 12 
de noviembre.

Por Orden ESS/2445/2012, de 12 de noviembre («BOE» de 15 de noviembre), se 
anunció convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designación, de un 
puesto de trabajo en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificado en su redacción por el artículo 
80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y previo 
cumplimiento de la tramitación que exige el Capítulo III del Título III del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto resolver la referida convocatoria declarando desierto el 
puesto de trabajo de Vocal Asesor Nivel 30, en la Dirección General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, según lo 
dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó, 
según los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de enero de 2013.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, P. D. (Orden 
ESS/619/2012, de 22 de marzo), el Secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás 
Burgos Gallego.
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